
INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 

“GUSTAVO URIBE RAMIREZ” 

MUNICIPIO DE GRANADA CUNDINAMARCA 

NIT. 800.157.431-8      CODIGO DANE  225754000076    

Institución de carácter Oficial, aprobada por la Secretaría de Educación de 

Cundinamarca mediante Resolución de Integración No 000536 del 16 de febrero de 2.005, 

Resolución No 005058 de noviembre 15 de 2.005, Resolución No 007119 de noviembre 02 de 2.010, 

Resolución No 010006 de 21 noviembre 2.011 y Resolución No 010007 del 21 de noviembre de 2.011. 

Resolución 0011 de 08 de agosto de 2023  

la cual modifica la resolución 0010 del 08 de mayo de 2023 

 Continuación de la Resolución 0011 de 08 de agosto de 2023 IED Gustavo Uribe Ramírez.  

 
Por la cual se determina el horario de los docentes de la IED GUSTAVO URIBE 
RAMÍREZ del municipio de Granada Cundinamarca incluyendo la asignación 

académica y las Actividades Complementarias  

 

El Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL GUSTAVO URIBE 

RAMIREZ del Municipio de Granada- Cundinamarca, en uso de las facultades legales 

conferidas por la Ley115 de 1994 - Ley General de Educación, la Ley 715 de 2001 y el 

decreto 1850 de 2002, compilado en el decreto único reglamentario del sector educativo 

-DURSE-, 1075 DEL 26 DE MAYO DE 2015, Y 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que el Artículo 10 de la Ley 715 de 2001, determina como funciones del directivo docente 
rector: Funciones de Rectores o directores. El rector o director de las instituciones 
educativas públicas, que serán designados por concurso, además de las funciones 
señaladas en otras normas, tendrá las siguientes:  
(entre otras): “10.4. Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad, y 
dirigir su ejecución.  10.5. Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos 
interinstitucionales para el logro de las metas educativas. 10.6. Realizar el control sobre el 
cumplimiento de las funciones correspondientes al personal docente y administrativo y 
reportar las novedades e irregularidades del personal a la secretaría de educación distrital, 
municipal, departamental o quien haga sus veces. 10.7. Administrar el personal asignado a 
la institución en lo relacionado con las novedades y los permisos. 10.9. Distribuir las 
asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, directivos docentes y 
administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia. …” 
  
 

Que el decreto 1075 de Mayo 26 de 2015 en los artículos 2.4.3.3.1., 2.4.3.3.2., 2.4.3.3.3., 

reglamenta, entre otras cosas, la organización laboral de directivos docentes y docentes y 

las asignaciones académicas, ordena que el horario de la jornada escolar sea definido por 

el rector o director, al comienzo de cada año lectivo, de conformidad con las normas 

vigentes, el proyecto educativo institucional y el plan de estudios y debe cumplirse durante 

las cuarenta (40) semanas lectivas establecidas por la Ley 115 de 1994 fijadas en el 

calendario escolar determinado por la Secretaría de Educación de Cundinamarca según la 

Resolución 00690 expedida el 23 de enero de 2023. 
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Que el artículo 2.4.3.3.1 del Decreto  1075 de 2015, hace referencia a la jornada laboral de 

los docentes indicando que es el tiempo que dedican los docentes al  cumplimiento 

de  la  asignación académica,  a la ejecución de actividades curriculares complementarias 

tales como la administración del proceso educativo, la preparación de  su tarea académica, 

la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de  los alumnos, las 

reuniones de profesores generales o por área; la dirección de grupo 

y  servicio  de  orientación  estudiantil, la atención  de  la  comunidad, en especial de  los 

padres de familia, las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en 

el proyecto educativo institucional, la realización de otras actividades vinculadas 

con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en 

la educación, actividades de investigación y actualización pedagógica relacionadas con 

el  proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación institucional. 

Que al comienzo del año lectivo se entrega un horario que se considera provisional hasta 

tanto no tener el acta firmada del comité de estudio técnico, realizado por la secretaría de 

educación de Cundinamarca.  

Que una vez nombrado el docente para área de ética y valores se suspenden las 22 horas 

extras, correspondientes a dicha asignación académica.  

Que suspendidas las horas extras de los docentes se asigna en su lugar actividades 

complementarias y actividades de acompañamiento en ausencia de docentes. 

Que atendiendo la necesidad de atención de los estudiantes de inclusión se asigna en el 

horario de forma expresa actividades correspondientes a caracterización y elaboración del 

PIAR. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, el Rector de la IED GUSTAVO URIBE 

RAMÍREZ del municipio de Granada – Cundinamarca. 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: Asignar los horarios académicos a cada uno de los docentes 

de la institución Gustavo Uribe Ramírez así: 
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Hr. T.C
LUNES      DÍA 

1

MARTES      

DÍA 2

MIÉRCOLES      

DÍA 3

JUEVES     

DÍA 4

VIERNES      

DÍA 5

LUNES      DÍA 

6

MARTES      

DÍA 7

MIÉRCOLES      

DÍA 8

JUEVES     

DÍA 9

VIERNES      

DÍA 10

1. 7:00 A 9:00 Biología 701 Biología 703 Biología 901 Biología 902 Biología 701
Biología 

1003
Biología 902

Acompañami

ento por 

ausencia de 

docente u 

orientación 

estudiantil

Biología 702 Biología 903

2. 9:00 A 11:00

Reunión de 

Área De C. 

Naturales

Biología 903 Biología 702 Religión 702 PIAR Biología 702 Biología 701

Actividades 

Complement

arias

Biología 703
Biología 

1001

3. 11:30 A 1:30 Biología 901
Biología 

1002
Biología 703 Biología 903

Atención a 

Padres
Biología 901 Biología 902

Acompañami

ento por 

ausencia de 

docente u 

orientación 

estudiantil

7

8

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

02.SERGIO GIOVANNY GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR DE GRADO 702

1:30 A 3:00

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias
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Hr. T,C
LUNES      DÍA 

1

MARTES      

DÍA 2

MIÉRCOLES      

DÍA 3

JUEVES     

DÍA 4

VIERNES      

DÍA 5

LUNES      DÍA 

6

MARTES      

DÍA 7

MIÉRCOLES      

DÍA 8

JUEVES     

DÍA 9

VIERNES      

DÍA 10

1. 7:00 A 9:00 Biología 603
Democracia 

702
Química 601 Biología 601

Acompañami

ento por 

ausencia de 

docente u 

orientación 

estudiantil

Actividades 

Complement

arias

Biología 603 Biología 604
Biología 

1103

2. 9:00 A 11:00

Reunión de 

Área De C. 

Naturales

PIAR Biología 603 Química 603 Biología 604 Biología 604 Biología 601 Química 602
Democracia 

701
Biología 602

3. 11:30 A 1:30 Biología 601 Biología 602
Biología 

1102

Acompañami

ento por 

ausencia de 

docente u 

orientación 

estudiantil

Biología 

1101

Atención a 

Padres
Biología 602 Química 604

Democracia 

703

7

8 1:30 A 3:00

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

04. YEISON ESTIBEN CORTES PÉREZ DIRECTOR DE GRADO 603

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias
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Hr. T.C
LUNES      DÍA 

1

MARTES      

DÍA 2

MIÉRCOLES      

DÍA 3

JUEVES     

DÍA 4

VIERNES      

DÍA 5

LUNES      DÍA 

6

MARTES      

DÍA 7

MIÉRCOLES      

DÍA 8

JUEVES     

DÍA 9

VIERNES      

DÍA 10

1. 7:00 A 9:00
Tecnología 

1002

Tecnología 

1001

Tecnología 

701

Tecnología 

603

Tecnología 

604

Tecnología 

602

Tecnología 

1001

Tecnología 

1002

Tecnología 

603

2. 9:00 A 11:00
Servicio 

Social

Tecnología 

604

Actividades 

Complement

arias

Tecnología 

1103

Tecnología 

602

Servicio 

Social

Servicio 

Social

Tecnología 

701

Tecnología 

1102
PIAR

3. 11:30 A 1:30
Tecnología 

1102

Tecnología 

1101

Tecnología 

601

Reunión de 

Área de 

Tecnología e 

Informática

Tecnología 

1003

Tecnología 

1103

Tecnología 

1003

Tecnología 

1101

Tecnología 

601

7

8

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

10. DIANA SOFIA MUÑOZ QUINCHE DIRECTORA DE GRADO 701

1:30 A 3:00

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias
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Hr. T.C
LUNES      DÍA 

1

MARTES      

DÍA 2

MIÉRCOLES      

DÍA 3

JUEVES     

DÍA 4

VIERNES      

DÍA 5

LUNES      DÍA 

6

MARTES      

DÍA 7

MIÉRCOLES      

DÍA 8

JUEVES     

DÍA 9

VIERNES      

DÍA 10

1. 7:00 A 9:00 Sociales 702

Acompañami

ento por 

ausencia de 

docente u 

orientación 

estudiantil

Sociales 701 Sociales 802 Sociales 703 Sociales 802
Atención a 

Padres
Sociales 703

Sociales 801            

Hora Extra
Sociales 702

2. 9:00A  11:00 Sociales 802 Sociales 803

Reunión de 

Área de C. 

Sociales

Sociales 803 Sociales 701 Sociales 701 Sociales 702 Sociales 802 Sociales 803 Sociales701

3. 11:30 A 1:30 Sociales 703
Sociales 801         

Hora Extra
Sociales 702 Sociales 801

Acompañami

ento por 

ausencia de 

docente u 

orientación 

estudiantil

Sociales 803 Sociales801 PIAR Sociales 703

7

8

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

19.   MARÍA CAROLINA URREA

1:30 A 3:00

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Actividades 

Complement

arias

Hr. T.C
LUNES      DÍA 

1

MARTES      

DÍA 2

MIÉRCOLES      

DÍA 3

JUEVES     

DÍA 4

VIERNES      

DÍA 5

LUNES      DÍA 

6

MARTES      

DÍA 7

MIÉRCOLES      

DÍA 8

JUEVES     

DÍA 9

VIERNES      

DÍA 10

1. 7:00 A 9:00 Sociales 1102 Sociales 901 Sociales 1101
Democracia 803                

Hora Extra

Acompañami

ento por 

ausencia de 

docente u 

orientación 

estudiantil

Acompañamiento 

por ausencia de 

docente u 

orientación 

estudiantil

Sociales 901 Sociales 902 Sociales 1003
Democracia 802      

Hora Extra

2. 9:00A  11:00
C. Económicas 

1001
PIAR

Reunión de Área 

de C. Sociales
Sociales 902 Sociales 901 Sociales 903

Atención a 

Padres
Sociales 903 Democracia 901 Democracia 903

3. 11:30 A 1:30 Sociales 902 Sociales 903 Sociales 1001 Sociales 903 Democracia 902 Sociales 902 Sociales1002 Sociales 1103 Sociales 901

7

8

Activ idades 

Complementarias

Activ idades 

Complementarias

Activ idades 

Complementarias

Activ idades 

Complementarias

Activ idades 

Complementarias
1:30 A 3:00

Activ idades 

Complementarias

Activ idades 

Complementarias

Activ idades 

Complementarias

Activ idades 

Complementarias

Activ idades 

Complementarias

21.   CLARA INÉS DEL PILAR ARDILA PARRADO DIRECTORA DE GRADO 903
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ARTICULO SEGUNDO: El personal docente asume su responsabilidad de acuerdo a sus roles 

y funciones, lo que implica desarrollar la labor para la cual fue nombrado y vinculado, manteniendo 

la custodia y cuidado de los estudiantes, no solo durante el tiempo en que el estudiante pasa en 

el aula de clase, sino también durante el que dedica a la realización de otras actividades educativas 

o de recreación, de descanso o bienestar  institucional, por lo cual los docentes deben asumir el 

cuidado de los grupos, cuando falte eventualmente un compañero docente. En el aula de clase el 

docente debe asumir la totalidad de estudiantes y por ningún motivo se debe dejar estudiantes por 

fuera de la clase, debe informar las ausencias y evasiones a la coordinación de convivencia y en 

su ausencia a coordinación académica. 

ARTÍCULO TERCERO: El personal docente en la hora correspondiente al PIAR y caracterización, 

debe acudir a la oficina de la docente de apoyo con el fin de recibir la orientación correspondiente 

y diligenciar la información requerida en la carpeta de cada estudiante. Además, debe emplear 

este tiempo para planear las actividades y estrategias propias del proceso de inclusión. 

ARTICULO CUARTO: El horario del docente orientador ALDEMAR MORENO YOSA, 
identificado con C.C 1069716042, es de 7:00 a.m. a 1:00 p.m., asignado como aparece a 
continuación: 

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

7:00 a.m.- 
10:30 a.m. 

Sede 
Gustavo 
Uribe 
Ramírez 

Sede Antonio 
Nariño 

Sede Gustavo 
Uribe Ramírez 

Rota por   sedes 
rurales sedes 
restantes 

Sede Gustavo 
Uribe Ramírez 

11:00 a.m.- 
1:00 p.m. 

Andrés Bello 
Sede Antonio 
Nariño 

Sede Gustavo Uribe 
Ramírez 

Rota por   sedes rurales 
sedes restantes 

Sede Gustavo Uribe  
Ramírez 
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la cual modifica la resolución 0010 del 08 de mayo de 2023 

 Continuación de la Resolución 0011 de 08 de agosto de 2023 IED Gustavo Uribe Ramírez.  

El horario puede variar en virtud de situaciones que pueden presentarse en alguna de las 11 sedes 

que integran la IED Gustavo Uribe Ramírez y cuya ruta de atención contemple la presencia e 

intervención del docente orientador. 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
será fijada en la página del colegio para su conocimiento y cumplimiento. 

Dada en la Rectoría de la Institución el 08 de agosto de 2023. 

 

 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JAIRO GUTIERREZ BELTRAN 
RECTOR 

 


